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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Cuauhtli Fernando Badillo Moreno.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fomentar en los centros de atención, pláticas y actividades que permitan al menor conocer sobre el reciclaje, sobre el uso de materiales 

y envases reutilizables o biodegradables, del exceso de consumo y de respeto de su entorno. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 649-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafos noveno, décimo y décimo primero, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando reproducir textualmente. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; Argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 

LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 

INFANTIL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12. Con el fin de garantizar el cumplimiento de los 

servicios a que se refiere esta ley, en los centros de atención se 

contemplarán las siguientes actividades: 

 

I. a IX. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma el artículo 12 de la Ley General de 

Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 

Desarrollo Integral Infantil  

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 12 adicionando la fracción 

XII de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 12. Con el fin de garantizar el cumplimiento de los 

servicios a que se refiere esta ley, en los centros de atención se 

contemplarán las siguientes actividades: 

 

I. Protección y seguridad;  

 

II. Supervisión e inspección efectiva en materia de protección 

civil;  

 

III. Fomento al cuidado de la salud;  

 

IV. Atención médica en caso de urgencia, la cual podrá brindarse 

en el Centro de Atención o a través de instituciones de salud 

públicas o privadas;  

 

V. Alimentación adecuada y suficiente para su nutrición;  

 

VI. Fomento a la comprensión y ejercicio de los derechos de niñas 
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X. … 

 

  

 

XI. Implementar mecanismos de participación de los padres de 

familia o de quien ejerza la tutela de niñas y niños, respecto de su 

educación y atención. 

 

No tiene correlativo. 

 

y niños;  

 

VII. Descanso, esparcimiento, juego y actividades recreativas 

propias de su edad;  

 

VIII. Apoyo al desarrollo biológico, cognoscitivo, psicomotriz, y 

socio-afectivo;  

 

IX. Enseñanza del lenguaje y comunicación;  

 

X. Información y apoyo a los padres, tutores o quienes tengan la 

responsabilidad del cuidado o crianza, para fortalecer la 

comprensión de sus funciones en la educación de niñas y niños, y  

 

XI. Implementar mecanismos de participación de los padres de 

familia o de quien ejerza la tutela de niñas y niños, respecto de su 

educación y atención; 

 

XII. Fomento al medio ambiente con pláticas y actividades 

que permitan al menor conocer sobre el reciclaje, sobre el uso 

de materiales y envases reutilizables o biodegradables, del 

exceso de consumo y de respeto de su entorno. 

 

 

 

 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
JCSV 


